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3.º Don Juan Carmona de Cózar, en su condición de
Secretario de la Fundación ha elevado a público, mediante
escritura otorgada ante el Notario don Antonio Ojeda Escobar
del Ilustre Colegio de Sevilla, el acuerdo del Patronato de la
Fundación de fecha 26 de diciembre de 1999, sobre modi-
ficación del contenido del artículo 10 de los Estatutos, que
se refiere al nombramiento de los miembros del Patronato,
quedando su contenido actual como sigue: «Corresponde al
Presidente de la Junta de Andalucía el nombramiento del Pre-
sidente de la Fundación. Corresponde a cada Caja de Ahorros
fundadora el nombramiento de un Vocal. Asimismo, corres-
ponde a la Caja Rural de Huelva y a las Diputaciones Pro-
vinciales de Huelva y Sevilla el nombramiento de un Vocal
por cada una de ellas. El resto de los Vocales serán nombrados
por el Consejero de la Presidencia de la Junta de Andalucía,
oídos los Consejeros que ostentan las competencias en materia
de Economía y Hacienda, Trabajo e Industria, Turismo, Obras
Públicas, Agricultura, Educación, Cultura y Medio Ambiente».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º El artículo 27 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General, establece la posi-
bilidad de modificación de los Estatutos acordada por el Patro-
nato, debiéndose comunicar la modificación al Protectorado,
que sólo podrá oponerse por razones de legalidad y mediante
acuerdo motivado. Tal modificación habrá de ser formalizada
en escritura pública e inscrita en el Registro de Fundaciones.

2.º Han sido cumplidas las prescripciones básicas y aque-
llas otras de aplicación general relativas a la modificación de
los Estatutos de la Fundación recogidas en la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

3.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decre-
to 259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica
de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe emitido por el Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía, Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería
de Cultura, y teniendo en cuenta los antecedentes expuestos,
las disposiciones citadas, sus concordantes y las normas de
general aplicación, así como lo previsto en la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
de Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Tener por comunicada, sin objeciones, la modificación
de los Estatutos de la «Fundación para el Desarrollo Sostenible
de Doñana y su Entorno-Doñana 21», acordada por su Patro-
nato con fecha 26 de diciembre de 1999.

2.º Ordenar la inscripción de la mencionada modificación
en el Registro de Fundaciones Privadas de carácter Cultural
y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía y
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo
ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a contar desde
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en la nueva redacción dada a los artículos 109, 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el

artículo 46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de junio de 2000

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 28 de junio de 2000, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo abreviado núm. 290/00-2,
interpuesto por doña M.ª Isabel Blanco Torres ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4
de los de Sevilla se ha interpuesto por doña M.ª Isabel Blanco
Torres recurso contencioso-administrativo abreviado núm.
290/00-2 contra la Orden de 29 de octubre de 1999, de
la Consejería de Cultura por la que se acuerda su destino
provisional en el puesto de trabajo Asesor Técnico (Código
408606) de la Biblioteca Pública de Sevilla, por supresión
del puesto de trabajo Titulado Superior (Código 408605) del
que era titular.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 290/00-2.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Orden impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Orden,
comunicándoles que se ha señalado la vista para el día 25
de octubre de 2000, a las 11,15 horas.

Sevilla, 28 de junio de 2000

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 28 de junio de 2000, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo abreviado núm. 296/00-2,
interpuesto por doña M.ª Jesús Valverde Lasanta ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 5
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 5
de los de Sevilla se ha interpuesto por doña M.ª Jesús Valverde
Lasanta recurso contencioso-administrativo abreviado
núm. 296/00-2 contra la Orden de 29 de octubre de 1999,
de la Consejería de Cultura, por la que se acuerda su destino
provisional en el puesto de trabajo Asesor Técnico (Código
408606) de la Biblioteca Pública de Sevilla, por supresión
del puesto de trabajo Titulado Superior (Código 408605), del
que era titular.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 296/00-2.


